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PENLEMCIO dE COMPEÑTAS DE GUATAQUL 

ha ¿0bdado suta ej Holario Cuarto del cantón Sueyaquil. de 

veforaa del estatuto de la Icapañla ABTIBOR E. 4. 

dez il dí de dicizaúre de 103 

escritara pública de ausente de capital 
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i del abogado Victor Nuriilo sallardo. QUE si ge a 

ánen los reqtis sitos de Lez; 
! derná schca Zambrano. com el palrocinio d 

ha presentado te as de di tas S EsoriRuras: las ñi5m4S que >
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2 de las uiribuciones delegadas por el señor e de "omtañlas aediante 

kesolaciones dos. GbH=2 2109 da 2 de novisabre de 1992? 7. ADM-3£50% de dicfeabre Li de 199%: 

0 Co MASELLILE: 
¡ A 

O ARTÍCULO FRINERo.- ¿EROBAÑ. ay que se fije el capital sutorizado de ARTIBON 3. 8., en BIEL 

ch dE Ber. supeñte de capital por TRES MILLONES TE EMORES casazado en TRES KIL 
s 2 Hi aL E ida tas 3. 23 la colors del estatalo cana <4 la tersrida es :T1ÉurA 
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4 ARTÍCUL: SEGUÑDO.- PIRGOMER que ei Notario “usrte del cantón cueyaguil al earíen de la matriz 

le la esccitara oública 30: 33 aurueba, tone acta del contenido de la presente Pesclución , siente 
+ 3 al L4ción, 

Uh. GISBO MER aque el Fegistradol de la Proriedan del cuntón quesedo 1 

dominio yde realiza +] gebor vervár Ochoa Lasiraro. en feror ce ARTIBON E. A. del 

ensueble. ccestante en La esutitara póllica que se apruebe -por le presente Resciución y siente tazón 

de eS7% DLSINAprioo 

ART ULO CUART.- + LSFUNER que elo Regianrador Mercantil del cantón Guajaquil. aj 1nscraba cla 
referida escritura pública junto con la presente Reeclución. archive une copia de dicha escritura y 
devuelva ias réstamtes con da rarén de la > ingcripotón que se edená: y, bo ccompla las demás 
prescripoionee .catemidss ei de Lej de AeaLsie 

estaca esnedtuns! ribera del «in. dul pate 198%, por la cual se constituyó la compañla en 
rebereaciós gue ba, Broceaido A AURENÍAr ed soni do 3 tefcrmar su =statuto, aediante la escritura 

váblicá qde se aprueba 3 po! la presente hesolución E y siente razón de esta anotación. 

0 O o ARTÍCULO QUINTO, - CESPANER_ que Mm Motáriz sapt ño del cantán Guajaquil, añora al margen de la 

ARTICULO SEXTG.- — BISBONER que un extracto de la indicara escritura pública se publique. por 

uba Vez, en bso de lor periódicos de mayor circulación en el domscilio prarcipel de 38 - Cospáñia. Un 
ajempiar e la publicacio: deberá entregarse a este Despacho. 

CHBPLIDO, vuelta el sapediente. . 

, 

COMUNIQUESE.- Papa 3 i1ruada e le dues crintende cla de visas Sig la 2 9 MAR 1994 
. + . 7 
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dad con la re=zo!l cid 

1 Registro 

ca facha bajo sl No.235 en * 

en 33 
1 ríbro Sspactorias, 

. » antacede 
, ón aqua a 

: : ¡formi - 
en:Cua de cor CEnTIFICO: . 

de eropisdar=
s y anovara al na 20 

ica predice que como apor La 
Or » . amino de 

nia de * maca al saño” . Fara a trars q 

: compañia AATIBON Daños 
al de la 

ÓN 
ra de £unanto de capita al capival 

os Jambranos en 

Ey 111905 geci
alas de 13 

ambrs de 1993» 

Germar och mencion<da comnañiias 

y Aaforaa de ante »l Notario 
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tu aphbadil la 

do0daroO e 

del cantón ajusyamil Ne. alberto * 

guarto 
+ 

Quava To ; abril 19 de 1924. 
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Certíficos que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 10.982 a 10.983, Múmero 1.370 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el núme- 

ro 11.838 del Repertorio.» Guayaquil, cinco de Mayo de mil novecien 

tos noventa 1 cuatro.» El Registr. TeircaHA, 

. 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR=—ANORADE 
Registrador Mercantil de; Cantón Susyaquil 

Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 20.225 del Regis 

tro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos noventa 1 tres, 
al margen de la inscripción respectíva.-= Guayaquil, cinco de Mayo de 

cuatro.» El Registrador Mercantíl.=        
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SAAB. HECTOR MÍSUEL ALCIVAR ANDRADE 
LAR Peelarnió ura e» Condo Guerra 
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